
- CONSTITUCIÓN .DE LA COMPAÑÍA 

    

  

. AUTORIZADO: US $ 1.600,00----———==========- 

- Envla ciudad «de: Guayaquil, Provincia del Guayas, al veintinueve del mes:de Abril 

: del año .«dos -mil quince, ante..mí,..Abogada CECILIA, CALDERON JACOME, 

-Notaria Titular Decima Sexta del'Cantón Guayaquil, comparecen por.una parte la 

a señora + LAURA. CLEMENTINA: (GOSDENOVICH.: ALVARADO de 

Nacionalidad Ecuatoriana, de. profesión Odontóloga casada; el señor BRAULIO 

MANUEL NAVARRETE CARREÑO. de Nacionalidad Ecuatoriana, de profesión . 

l ejecutivo soltero; sori mayores de edad. domiciliados: en la ciudad de (Guayaquil, 

personas capaces -para obligarse::y:contratar .a.quienes por haberme presentado sus : 

respectivos documentos de:identificación,:de conocer doy fe. Bien instruidos en - 

1 el- objeto y- resultados de esta .escritura:a la que proceden como queda indicado *: 

- con amplia y entera libertad para:su.otorgamiento. me: presentaron la Minuta:que son ' 

2E7-. del tenor.. siguiente. MINUTA.- “SEÑOR .NOTARIO: Sírvase.. autorizar..en el 

  

Registro de Escrituras Públicas a. .su' cargo, una por la-cual conste la Constitución - 

de una Sociedad «Anónima que se otorga. 'al tenor de: las cláusulas siguientes: 

- PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de. 

este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad . 

Anónima que se denomina: SERVISMEDICK .S.A, -los señores, , LAURA 

CLEMENTINA GOSDENOVICH ALVARADO, BRAULIO . MANUEL 

NAVARRETE CARREÑO, Los comparecientes quienes. por sus propios y- 

personales derechos, DECLARAN BAJO - JURAMENTO lo siguiente: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 209 AO, l 
Ló 

- SERVISMEDICK S.A CAPÍTULO PRIMERO: “4DENOVIL INAGIÓ ' 
DEN, CARTÓN GUAAA 

MERE RO: mE E 

     

      

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTH CUEOEPRIME 
bs E ¿ECUADOR re: y, SUAYAQU Ñ : 02 7 

a 

AN a ANÓNIMA DENOMINADA SERVISMEDICK : 

+. CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00-—-————-- | 

 



  

uy
) 

O o
 

O
 

10 

11. 

12 

13 

14 

15 

16 - 

17: 

18. - 

19 

20 

21 

22 * 

23 * 

24 

25' 

26 

27 - 

28 

"instrumental, aparatos y equipos: para: odontologia; aparatos: 
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: Constituyese en. este.:cantón 'la Compañía que se denominará SERVISMEDICK 

S.A la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, el presente Estatuto y los. 

  - por objeto: dedicarse:a'la siguiente actividad: Realizar por cuenta propia o de 

- provicion de aparato, instrumental, accesorios, productos quimicos en general, 

: metales y metaliodes para/laboratorios y en general todo:ló que conciérña<a la: 

distribuccion: de aparatos :ortopedicos; instrumental «quirurgico; aparatos. de: 

- Reglamentos que se expidieren: ARTICULO. SEGUNDO.- La Compañía tendrá. 

- asociados en el país o en: el exterior;actividades comerciales pr el rubro de . 

- actividad medica.Podra desarrollar su: actividad. mediante ¡la compra, vente, - 

.. permuta, “exportacion .e importacion, comision, consignación y alquiler y /o 

alta precision para fisicoquimica, colórimetrós fotoeléctricos, Ppmerros, de. : 

aspiracion, aparatos; placas y elementos para radiografías, equipos de rayos X, . 

opticos, * protesis * oculares, “cristales -oftalmicos,: articulos: y aparatos de: 

. audiologia, productos de: cosmeticas en general y :herboristeria asi mismo la 

compañía tendra por objeto realizarla compraventa fabricacion, consignacion, ::: 

representacion, distribucción;, importacion y exportacion de instrumental para” ' 

constituye esta sociedad es de. CIEN AÑOS «que 'se contarán a partir de la fecha de * - 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil:- ARTICULO CUARTO.- El :' 

  

e. instrumental - 

uso de laboratorios, hospitales y medicina, Para cumplir con 'su objeto 'social ** 

.. podrá ejecutar y. celebrar-todos los actos y contratos: permitidos por las leyes: 

ecuatorianas yy que estén: relacionados con. el mismo,'así-como todos los que tengan * 

“como finalidad ejercer los derechos: o cumplir con:las: obligaciones derivadas de su .* 

“existencia y de su actividad.- ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se: * 

* domicilio principal de la Compañía, es la:ciudad de Guayaquil - y podrá establecer : 

-sucursales O. agencias en-.cualquier lugar de la República o' del “Exterior.- : 

CAPITULO SEGUNDO: . CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

. ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la Compañía será «de:UN MIL +
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. SEISCIENTOS DOLARES -DE LOS .ESTADOS «UNIDOS «DE .-AMERICA, el 

.. capital suscrito.es de OCHOCIENTOS.DOLARES: DE LOS.ESTADOS-UNIDOS 

. DE-AMERICA dividido en: OCHOCIENTAS acciones ordinarias: y iominativas de 

_ UN: dólar de: Jos. Estados: Unidos. de: América”. cada uña, capital: que: podrá ser 

. aumentado por resolución “de. la..Junta: General de Accionistas.- ARTICULO 

SEXTO.- Las. acciones :estarán mumeradas.de la CERO CERO CERO .UNO-a la 

'- OCHOCIENTAS: y: serán firmadas por el -Representante Legal: de :la Compañía.- 

- ARTICULO:SÉPTIMO.- Si'una acción o-certificado provisional se.extraviare, 

deteriorare. o. destruyere, la. compañía' podrá: anular. el título; previa : publicación 

«efectuada. por la: Compañía, :por tres. días consecutivos,:en: urio: de los periódicos de. 

-- mayor circulación del domicilio:de la misma.- Una vez transcurridos treinta días á :. 

“partir. de:la::fecha de la última publicación, se procederá «a. la anulación del título, 

- debiéndose: uno ¡nuevo al accionista. La: anulación: extinguirá todos los: derechos 

: inherentes al título o certificado anulado.- ARTIGULO-OCTAVO.- Cada: acción es 

indivisible -y da derecho a voto en proporción a su: valor pagado, 'en :las..Juntas 

“Generales, en consecuencia--cada. acción liberada da: derecho a un::voto, .en«dichas' 

NEO «Juntas Generales.- ARTICULO.NOVENO.- Las acciones-se:ánotarán.en el Libro . 

  

de Acciones y Accionistas donde se. registrarán también los:traspasos de dominio o 

pignoración de: lasmismas:- ARTICULO DÉCIMO.- La Compañía.no emitirá los- 

- títulos definitivos de:las acciones mientras éstas no. estén totalmente pagadas, entre . 

- tanto solo se les dará.a los accionistas. certificados provisionales..y. nominativos.- 

ARTICULO: DÉCIMO PRIMERO.- “En la suscripción de:nuevas acciones por 

; aumento de- capital; se' preferirá a los accionistas existentes: eri proporción. a: sus. 

.. acciones;-: ARTICULO -DÉCIMO SEGUNDO.- La Compañía «podrá según los .. 

- casos y atendiendo a la naturaleza"de la' aportación: no efectiada: proceder de: 

conformidad con lo dispuesto en el. artículo doscientos dieciriueve «dela Ley de-* 

Compañías.- CAPITULO .'TERCERO:. DEL- GOBIERNO. Y -DE - LA + 

ADMINISTRACIÓN DE. “LA. -COMPAÑÍA.-:: ARTIC HO” TY 

    

     
      

     

  

OTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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. en-el presente Estatuto:- ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- La 

-. dentro de:los. tres. meses posteriores a.la finalización del ejercicio' 

: compafíía, previa convocatoria efectuada:por el Presideríte:o el Gere 

. domicilio principal de: la sociedad con ocho días de anticipación 

fijado para la reunión. Las. convocatorias deberán- expresar el: lu 

--objeto de .la reunión.- ARTICULO :DÉCIMO. SEXTO.:. La. J 

- reunirá. extraordinariamente :en.. cualquier . tiempo: previa: la -:c 

Presidente o del Gerente “General; por su iniciativa-:o :a pedido: d 

- Las: convocatorias . deberán- ser. hechas en la. misma forma que 

: ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, - 

TERCERO.-'El Gobierno de la Compañía corresponde a la Júntá Generál, que 

“coñistituye. su:Órgano supremo: La: administración de Ta: compañía «se ejecutará a 

través del Presidente y del Gerente General, deacuerdo alos términbs.que se indican 

componen los--«accionistas legalmente. convocados y.. reunidos 

Junta General la 

- ARTICULO 

DÉCIMO: QUINTO.- La Junta General se reunirá:ordinariamente: una: vez al año, - 

accionistas .que represente. por lo menos el veinticinco por ciento :d 

económico de la 

nté General a los: 

 accionistas..por la prensa; en:uno de los:periódicos de: mayor. circulación: en el. 

por.:lo menos al. 

gar, día, hora y 

unta«General se 

onvocatoria. del -: 

é.un número de- : 

el capital social. 

-las .ordinárlas.-' o   
accionistas que: represente-por lo menos la mitad del capital: socis 

- conseguirlo se hará una. nueva convocatoria de -acuerdo.con. el ar 

. treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la-ad 

- habrá quórum ..con: el. número de :accionistas-* qiie: concurrierern 

.. DÉCIMO: OCTAVO.- Los accionistas podrán coricurrir.a las: Juntas Generales por | 

: medio de representantes acreditados mediante carta-poder.- ARTIC 

-- se requiere; si.se- trata de primera convocatoria .la. concirrencia de: un número de' 

11 pagado; «de no 

ticulo. doscientos : . 

lvertencia de que” 

>: ARTICULO. 

ULO DÉCIMO 

: NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se:   
. dará lectura y. discusión de.los informes: del administrador y comi sarios. Luego se . 

conocerá: y aprobará el balance general y el. estado de «pérdidas y ganancias y se ' 

«discutirá “sobre .él. reparto :de utilidades líquidas, constitución : dé: reservas; .. 
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-Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el «quórum requerido, se procederá a. 

e 

nr? 

- proposiciones de los.accionistas, y, por último; se. efectuarán las elecciones si es que 

. corresponden hacerlas en .ese periodo - según -los estatutos.- . ARTICULO. 

- VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario 

el Gerente. General, pudiendo nombrarse,:si fuere necesario, un director o-Secretario 

ad-hoc.- ARTICULO... VIGÉSIMO ..PRIMERO.=. En. las: Juntas :: Generales: 

Ordinarias y Extraordinarias se :tratarán.los asuntos que: especificamente se: hayan 

_puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO. VIGÉSIMO ¡SEGUNDO.-- Todos 

- los: acuerdos y resoluciones de.la Junta General se tomarán:por simple mayoría de. 

-. votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salyo:aquellos casos en- 

que la:ley.o estos estatutos, exigieren:. una mayor proporción, las resoluciones de la - 

- Junta -General:..son obligatorias para -.todos. los --accionistas.-. «ARTICULO 

: VIGÉSIMO . TERCERO.- Al :terminarse la - Junta -General:.. Ordinaria O: 

- Extraordinaria,.se concederá un receso para que el Gerente General, como secretario, - 

- . Tedacte un.acta, resumen de:las:resoluciones o acuerdos tomados, con: el. objeto que 

dicha-acta - resumen pueda ser:aprobada por la Junta General y tales resoluciones o . 

acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas lás-actas de Junta General serán - 

“firmadas. por el Presidente y el Gerente. General-Secretario o por quienes hayan 

o - hecho.:sus..veces en la reunión y se elaborarán de conformidad.con el: respectivo . 

| reglamento.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas. Generales podrán. 

realizarse sin convocatoria previa. Si se.hallare presente la totalidad del capital social 

e pagado, de acuerdo a lo que dispone el :artículo. doscientos treinta y. ocho de.la Ley 

de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO. QUINTO.- Para :que:la Junta.General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la- fusión, 

la disolución: anticipada de la compañía; la.reactivación de la.compañía en proceso. | 

' de: liquidación, la: convalidación. y -en - general, - cualquier modificación. de los 

estatutos, habrá de : concurrir. a- ella la .mitad del, capital pagado, .en .segunda 

convocatoria bastará la representación de. la:tercera parte. del capital social pagado. -. 

    

“NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN G       
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efectuar uria tercera convocatoria, la que no podrá demorar: más de sesenta: días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

-ésta. La Junta General así convocada: se constituirá con el. número: dé accionistas 

presentes para-resolvér-uno o más dé los puntos antes mencionados,.. debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que :se.-hagá.- ARTICULO 

VIGÉSIMO -SEXTO.- Son atribuciones de. la- Juntá:.General Ordinaria o” 

Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente General de la Compañía, quienes 

«durarán cinco: años. en el ejercicio. de sus funciones pudiendo .ser reelegidos ' 

"indefinidamente; b) Elegir.uno 0.más comisarios quienes duraránidos años. en sus 

funciones; c) Aprobar los estados financieros; los que-deberán ser presentados con el 

informe' del comisario. en la forma establecida enel artículo doscientos setenta y ' 

nueve de la Ley de Compañías vigente, d).Resolver acerca de la distribución. de los 

beneficios sociales; e) Acordar el aumento:o disminución del.-capital social de la: 

Compañía; £) Autorizar la-transferencia, enajenación y gravamen, 2: cualquier. título . 

de los-bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañia antes del: vencimiento “del- plazo 

prorrogado, en su caso, de conformidad: con la Ley;:h) Elegir: al 

conformidad con: los presentes estatutos; y, “j)' Resolver los 

- corresponden por la Ley,' por los: presentes estatutos'o reglamentos 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar: con poder. amplio,. ge 

señalado o del 

liquidador -de la 

“sociedad; i) Conocer de los asuntos que. se sometan. a.su': consideración, de . 

asuntos que le: 

de la compañía.- 

ARTICULO VIGÉSIMO -SÉPTIMO.- Son atribuciones y. «deberes del :Gerente . 

- General y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y *   neral y suficiente - 

los establecimientos; empresas, instalaciones y negocios: de la.compañía, ejecutando - 

a nombre de ella, toda: clase-:de: actos y contratos sin más: limitaciones' que las. 

- señaladas en estos estatutos; c) Dictar el presupuesto de: ingre 

Manejar los fondos: de la: sociedad bajo sú «responsabilidad, abrir, 

- corrientes y efectuar toda clase de operaciones «bancarias, .civiles: 

sos y. gastos; d).. 

¡manejar cuentas | 

y mercantiles; e) 

   



    

5 

1 - Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo' docúmento' civil o:«comercial 

que. obligue a la compañía; f): Nombrar y.:despedir::trabajadores,-* previa. las 

formalidades de. Ley, -constituir mandatarios. generales : y: :especiales,: previa la 

autorización de la Junta General en el primer caso, dirigir las labores del personal y 

dictar reglamentos; g).Cumpliry hacer cumplir las resoluciones:de la Junta General: 

de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo. :y correspondencia de la   
- sociedad y «velar. por una:buena marcha dé: sus.: dependencias; y) Las demás 

atribuciones que. le confieren los estatutos; «y, 1) Suscribir conjuntamente los: títulos 

. de acciones de. la: Compañía ARTICULO VIGÉSIMO:. OCTAVO.” Son D 
Dd 
J
D
 

10- “atribuciones y' deberes «delo los 'comisarios,-lo. dispuesto. .en“el artículo doscientos : 

11 : setenta y nueve de la Ley de Compañías.- ARTICULO. VIGÉSIMO NOVENO.- 

12 La Compañía:.se:disolverá por las causas. determinadas. en la: Ley de Compañías, en 

13 tal. caso, entrará :en liquidación, la que estará .a cargo. del Gerente General o del 

14. .Presidente.- CAPITULO CUARTO: ¡ARTICULO: TRIGÉSIMO.-: CAPITAL 

SOCIAL Y FORMA. DE PAGO; .DESIGNACION DE ADMINISTRADORES - 

-Y .DEL ORGANO DE: FISCALIZACIÓN.- Los. accionistas fundadores 

- DECLARAN BAJO JURAMENTO lo siguiente: 1) Que:el capital-de la Compañía 

ha sido «suscrito. -* y- pagado .: de la siguiente «manera:...a)la: señora LAURA 

- CLEMENTINA GOSDENOVICH ALVARADO: suscribe :«cuatrocientas, acciones 

  

ordinarias y nominativas de UN dólar de los. Estados Unidos de América cada una y 

21 ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; y, b) BRAULIO.  . 

22 MANUEL NAVARRETE CARREÑO, suscribe cuatrocientas acciones ordinarias . 

23 y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado . 

24 el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, que suscribe en el plazo de . 

25 DOS AÑOS; 2) Que depositarán el capital pagado de la compañía en una institución | 

26 bancaria; 3) Que la administración y' representación: legal de: la: compañía. será : 

27 ejercida por el PRESIDENTE y GERENTE GENERAL de:confermidad ¿con lo :    28 establecido en el presente Estatuto; 4) Que se designa a la-sg o JRA=  
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Po, 

CLEMENTINA. GOSDENOVICH ALVARADO para que ejerza el cargo de - 

GERENTE :.GENERAL. entre. sus atribuciones: :consta: la| de: ejercer la 

representación. legal, judicial y extrajudicial de la:compañía por. el período de. 

CINCO -AÑOS, designa al señor BRAULIO. MANUEL. NAVARRETE 

CARREÑO Entre:sus atribuciones consta la de ejercer la representación legal, 

. Judicial y extrajudicial de la compañía; y se nombra:como PRESIDENTE de la 

Compañía por el período. de CINCO AÑOS; 5) Que:la fiscalización de la compañía 

.: será ejercida .por «el: Comisario designado; 6) Que el presente contrato de. sociedad 

fue celebrado por: los comparecientes en:la ciudad ¿de Guayaquil, al veintitrés del 

mes de-Marzo del: dos mil quince. CAPITULO QUINTO: AUTORIZACION.- 

Queda «expresamente  :autorizado el. Abogado... XAVIER .FERNANDO 

ESTRADA - PERLAZA. .. «para. realizar +: todas .las «diligencias: legales y 

administrativas para obtener la aprobación: y registro:de:esta Compañía, inclusive la - 

obtención del Registro Único de Contribuyentes. f) Hlegible.- Abogado XAVIER - 

FERNANDO «ESTRADA PERLAZA.-Registro ¿numero ..tres mil «novecientos : 

sesenta y dos.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En:consecuencia los otorgantes se - - . 

-.. afirman en:el contenido de la preinserta Minuta, la. misma que se eleva:a Escritura - : * 

- Pública.- Leída esta escritura.de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los. . 

- otorgantes, quienes la'aprueban:en todas sus partes,'se afirman, ratifican y:firman en . 

unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe. 

Ca 

   
LAURA CLEMENTINA GOSDENOVICH ALVARADO. 

C.L 090725447-8 

C.V. 015-0097   
 



  

1 ULTIMA FOJA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 

l , / DELLA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA SERVISMEDICK S.A. 

3  BRAULIO MANUEL NAVARRETE CARREÑO 

4 CL 092528217-0 | 

5  C.V.247-0098 
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- APELLIDOS Y ROMBRSS DE LA MADRE    

  

.- GOSDENDVICH FRANCISCO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/04/2015 11:53 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7693441 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0905059440 ESTRADA PERLAZA XAVIER FERNANDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —SERVISMEDICK S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G47 

OPERACION COMPLEMENTARIA — (4772.01 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

   

   

OPERACION PRINCIPAL 4772.03 VENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS Y APARATOS MEDICINALES Y 
ORTOPÉDICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

EN ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN 

E ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/05/2015 11:53 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
10 SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
LS! A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

¿$ DONICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DÉ PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
plc EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

lt
 

PARTICULAR QUÉ COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL. DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

  

20/04/2015 11.50 
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SARSTRCIÓN O RES 
SECUNDARIA: ESTUDIATE ¿ APELLIDOS Y nÓMORES DEL pai : 

    

   

    

    

   

  

   

  

SY NOTSPES DE LA MADRE 
30. VERA ELQIZA MARGARITA LUGAR: Y FECHA E EXPEDICIÓN , 

" EUAVAQUIL 7 
MIEDO 

. "FECHA DE ERÉRRECIÓN 

  

        
  

  

  

  

      

    

         

  

- 34 CERT EVOTACUD 2eL ELECCIONES SECCIONALES INFRA 
E 2467 - 0098 A 0825232170 =S — NÚMERO DE CERTIFICADO HE : CÉDULA ES NAVARRETE CARREÑO BRAULIO MANUEL 
e * : AS 
ss PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 GUAYAQUIL, - XIMENA. 
== «CANTÓN 

Es    

  

  
   



  

  

E o o 

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.934 

FECHA DE REPERTORIO:30/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:12 

    

En cumplimiento con lo dispuesto, en la ley, el Registrador Mercantil del 
] Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Mayo del dos mil quince queda inscrito: 
1. . Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SERVISMEDICK S.A., de fojas 39.630 a 39.646, 
Registro Mercantil número 1.980. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el “acto constitutivo de la compañía 
SERVISMEDICK S.A. a favor de LAURA CLEMENTINA 

) SDENOVICH ALVARADO, de fojas 17.573 a 17.575, Registro de 
Nmbramientos número 5.897.- 3, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía SERVISMEDICK S.A., a 
favor de BRAULIO MANUEL NAVARRETE CARREÑO, de fojas 

/ 17.576 a 17.578, Registro de Nombramientos número 5.898.- 

[ ORDEN: RAZNUMORD 

| EMO - 

A A . 
E Ls 

A WE Pendola Solórzano 
  

MAUI REGISTRO MERCANTIL DN PO 
DELEGADA >) 

Pm ) ) 

Guayaquil, 14 de mayo de 2015 

REVISADO POR: Ly 

> 
TN La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
/ : Nacional de Registro de Datos Públicos. Ú 

Su 

N 

/ AS A 

Ne 1147611  
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NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADA! 

Fue Caio Comuacid A DEsmo 

Lasto clemeartints Goo noyYgu cu NM NALoDDO 

NÍA: 

04022543 -3 

JM SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
él DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Seto ¡Stan acM 5h 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Écuelorr sn 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: SY CIUDAD: 

COSES UA Goryeao 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CorgeS gora yal Coryezal 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

JÍMINA 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

 loslimros Sopa 416 pda 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

| Sursmo So2 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

6o 203734 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Sart _ ¿ol Ohio l LO Se tuismedaic KO Nola L com 

CELULAR: FAX: 

09391 40160 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

  

  X Lao dilrcó, 
FIRMA DEL REPRESENTAN 

e 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

LEGAL 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA PE COMFANIAS DE GUAYAGUIL 
RECIRIA 

HORA: 
2 2 MAY 2015 1:20 

Receptor: Michelle Calderon Palacios 

SÍ 

VA-01.2.1.4-F1      
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Visitenos en: www.supercias.gob.ec 
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Remitente: No. Trámite: 0 

LAURA GOSDENOVICH ALVARADO y, 

a N o - 

Expediente: 7693441 

RUC:   
Razón social: 

  
  

SERVISMEDICK S.A. 

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 
Digitendo No. de trámite, año y verificador = 

A 

40; 

   


